
 
  
 
 RAMA JUDICIAL 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 
 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2328525 ext. 2009 
 

 

 

  

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Medellín en proveído del 20 

de septiembre de 2023 que confirmó lo resuelto en auto del 15 de febrero de 

2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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